
ARTICULO 39. ARCHIVOS. Los archivos de la entidad en liquidación se conservarán
conforme a lo dispuesto por el Archivo General de la Nación.

Será responsabilidad del liquidador constituir, con recursos de la entidad, el fondo requerido para
atender los gastos de conservación, guarda y depuración de los archivos. La destinación de
recursos de la liquidación para estos efectos, se hará con prioridad sobre cualquier otro gasto o
pago a cargo de la masa de la entidad en liquidación.

ARTICULO 40. EXPEDIENTE DE LA LIQUIDACION. Con las actuaciones administrativas
que se produzcan en el curso de la liquidación, los inventarios, acuerdos y demás actos
procesales, se formará un solo expediente. Cualquier persona tendrá derecho a examinar el
expediente en el estado en que se encuentre y a obtener copias y certificaciones sobre el mismo.

ARTICULO 41. INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL. El hecho de que una entidad
entre en liquidación, no constituye causal para que cese la Inspección, vigilancia y control de la
misma, por parte de las autoridades competentes, la cual continuará desarrollándose teniendo en
cuenta el estado de liquidación en que se encuentra la entidad, hasta su terminación.

ARTICULO 42. <Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 1105 de 2006. El nuevo
texto es el siguiente:> Las entidades que se encontraban en proceso de liquidación a la fecha de
entrada en vigencia del Decreto-ley 254 de 2000 sin un plazo establecido, tendrán un término
máximo e improrrogable de dos (2) años, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de
la presente ley, para culminar su proceso de liquidación.

Dichas entidades podrán acogerse en lo pertinente, a las normas establecidas en este régimen.

Así mismo, el régimen contemplado en este decreto-ley se podrá aplicar a las obligaciones
vigentes resultantes de procesos de liquidación ya cumplidos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 1105 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.481 de 13 de diciembre de 2006.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 254 de 2000:

ARTÍCULO 42. TRANSICION. Las entidades que se encuentren en proceso de liquidación a
la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto, podrán acogerse en lo pertinente a las
normas establecidas en este régimen.

Así mismo, el régimen contemplado en este Decreto se podrá aplicar a las obligaciones
vigentes resultantes de procesos de liquidación ya cumplidos.

ARTICULO 43. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.



Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a 21 de febrero de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

MAURICIO ZULUAGA RUIZ.
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